
Proceso Ordinario Laboral Rad: 2022-294 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, diciembre dieciséis (16) de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de MIGUEL ALFREDO ATENCIA RAMIREZ contra COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A, la demandada COLPENSIONES allegó contestación a la 
demanda. Sírvase proveer.  

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, como quiera que la 
demandada COLPENSIONES presentó escrito de contestación a la demanda 

el día 9 de diciembre de 2022 sin que se hubiese tramitado la notificación, 
se considera notificada por conducta concluyente del auto admisorio en 
la referida fecha conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la 

especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 
 

De acuerdo a lo anterior se reconoce personería para actuar en 
representación de COLPENSIONES a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.701.747 y tarjeta 

profesional No. 123.148 del C.S de la J en su calidad de representante legal 
de la sociedad CAL& NAF ABOG ADOS S.A.S., conforme la escritura pública 

No. 3368 del 2 de septiembre de 2019 que obra a folios 45 a 65 del archivo 
06ContestacionColpensiones del expediente digital y como su apoderado 
sustituto se reconoce al Dr. JHEISSON SANTIAGO GARZÓN PIAMONTE 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.435.912 y tarjeta 
profesional No. 277.810 del C.S de la J, para los fines de la sustitución del 

poder que obra a folio 44 del archivo antes mencionado. 
 
Ahora bien, estudiado el escrito de contestación de la demanda, se evidencia 

que reúne los requisitos del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el 
juzgado TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”. 
 

De otra parte, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que en el 
término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación por estado de 
la presente providencia, se sirva aportar copia del trámite de notificación 

personal de que trata el artículo 8° del Decreto 2213 de 2022  junto con el 
acuse de recibo o cualquier medio que permita constatar el acceso de la 
demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. al mensaje de datos, trámite que se debe 
efectuar a la dirección  de notificación judicial electrónica que reposa en el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada.  Puede 
asimismo realizar el trámite de notificación previsto en los artículos 291 y 
292 del CGP a la dirección física de notificaciones la referida 

administradora. 
 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 
pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-043 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, abril veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de MARIA CONSUELO SALAZAR ARBOLEDA contra PROTECCION S.A y 

otros informando que LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO allega contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que de 

conformidad con la notificación realizada por la secretaría del juzgado a la 
demandada LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES (archivo 

05NotificacionMinisterioHacienda del expediente digital), el término de 
traslado de la demanda venció el 24 de abril del año que transcurre, siendo 

contestada el 17 de abril anterior. 
 
Por lo anterior, se reconoce personería para actuar en representación de LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO- OFICINA 
DE BONOS PENSIONALES al Dr. JHONATTAN CAMILO ORTEGA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 81.740.912 y tarjeta profesional 
No. 294.761 del C.S de la J de conformidad con las facultades otorgadas 
mediante resolución N. 0849 del 19 de abril de 2021 que obra a folios 40 a 

43 del archivo 06ContestacionMinisterioHacienda del expediente digital. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúne los requisitos del Art. 
31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por parte de LA NACIÓN- MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 
En consecuencia, cítese a las partes para la continuación de la audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y s.s. y de 
ser posible audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 
ibidem, a la hora de las NUEVE Y TREINTA (09:30 A.M.) DEL DÍA JUEVES 

SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a través de la 
PLATAFORMA MICROSOFT LIFESIZE. 

 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 
de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 

existencia y representación legal o testigos en caso de haberse solicitad 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 

jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por el mismo medio electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 



 
 
yzv 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-295 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, febrero veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés  (2023), al Despacho informando que dentro del Proceso Ordinario 
de DORIS JANETH QUESADA SANABRIA contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y OTROS, la demandada 
PORVENIR S.A allega contestación a la demanda. Sírvase proveer.  

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, si bien es cierto obra en el 

archivo 10TramiteNotificacion del expediente digital, constancia del mensaje 
de datos remitido por la parte demandante a la dirección electrónica de la 

demandada PORVENIR S.A, también lo es que la entidad no envió el acuse 
de recibo del mismo, como lo dispone el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  
 

No obstante, como quiera que la demandada SOCIEDAD ADMINSTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A presentó escrito 
de contestación a la demanda el día 8 de marzo del año que transcurre, se 

considera notificada por conducta concluyente del auto admisorio de la 
demanda en la referida fecha, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P 

aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del 
C.P.T. y S.S. 
 

De acuerdo a lo anterior, se reconoce personería para actuar en 
representación de la demandada PORVENIR S.A a la firma 

PROCEDER S.A.S. conforme la escritura pública N. 3748 del 22 de 
diciembre de 2022 visible a folios 25 al 54 del archivo 
11ContestacionDemandaPorvenir y al Dr. JAVIER SÁNCHEZ GIRALDO 

identificado con la C.C No. 10.282.804 y T.P 285.297 del C.S de la J. como 
abogado inscrito de la referida firma, como se verifica en el certificado 
de existencia y representación legal de folios 60 al 67 del mismo 

archivo. 
 

Así las cosas, procede el Despacho a estudiar el escrito de contestación de 
demanda allegado, evidenciándose que el mismo reúnen los requisitos del 
Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. 

 
En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 
de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y s.s. y de ser posible 
audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, a la 

hora de las NUEVE Y TREINTA (09:30 A.M.) DEL DÍA MARTES 
DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a 

través de la PLATAFORMA MICROSOFT LIFESIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 
existencia y representación legal o testigos en caso de haberse solicitad 
deberán ser enviados antes de la hora señalada al correo electrónico 

jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 



Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 
señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por el mismo medio electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
La Juez, 

 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
yzv 
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EXP. No. 2019-742 
  

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., enero treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de 
ORLANDO ARIAS AMAYA contra PORVENIR S.A, PROTECCION S.A y 

COLPENSIONES, informando que regresó del H. Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral donde fue CONFIRMADA la 
sentencia impugnada, por lo que se procede a realizar la liquidación 

ordenada en sentencias del 4 de abril de 2022 a cargo de PORVENIR S.A y 
del 4 de agosto de 2022 a cargo de PORVENIR S.A y COLPENSIONES, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 366 del CGP: 

 
LIQUIDACION DE COSTAS 

 
COSTAS    
                                                                                        -0- 

AGENCIAS EN DERECHO                                            
Primera instancia numeral QUINTO 
A cargo de PORVENIR S.A                                             $1.000.000.oo 

 
Segunda Instancia                                                    

A cargo de PORVENIR S.A                                            $1.000.000.oo 
A cargo de COLPENSIONES                                          $ 1.000.000.oo 
 

TOTAL…                                                                 $3.000.000,oo 
 

SON: TRES MILLONES DE PESOS M/CTE (3.000.000,oo). 
Adicionalmente, se encuentra pendiente por resolver solicitud de copias 
auténticas. Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 

Bogotá, D. C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

 
OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el Superior. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho imparte la APROBACIÓN de la 
liquidación de costas presentada de conformidad con lo dispuesto en 

artículo 366 del CGP. 
 
Por otra parte, una vez en firme el presente auto por secretaría y a costa de 

la parte interesada expídanse las copias auténticas de las piezas procesales 
solicitadas por el libelista (archivo N.10 del expediente digital), con las 

constancias de ley a que haya lugar conforme lo dispuesto en los artículos 
114 y 115 del C.G.P. 
 

Finalmente, se dispone que permanezca el presente proceso en la Secretaría 
del despacho a disposición de la parte interesada por treinta (30) días, 

vencido dicho término, ingresen al archivo las presentes diligencias, previas 
las desanotaciones de rigor. 



 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
La Juez,   

  
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 

yzv 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2018-00167 

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la Señora Juez el proceso ordinario laboral 
instaurado por ELIZABETH LÓPEZ PARRA contra EIATEC S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN informando que la parte actora presentó solicitud de 

continuar con la ejecución de la sentencia. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
Bogotá D. C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y previo a resolver 
sobre la solicitud de continuar con la ejecución de la sentencia proferida 

dentro del proceso ordinario, se dispone enviar el presente proceso a la 
oficina de reparto, para efectos de que sea compensado como ejecutivo. 
Líbrese el oficio respectivo. 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
 

 
La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
Mijs  
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EXP. No. 2020-00178 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de MANUEL 
OCTAVIO TORRES MUÑOZ contra COLPENSIONES Y OTRA informando 

que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Laboral donde fue ADICIONADA la sentencia apelada, por lo que se procede 
a realizar la liquidación ordenada en sentencia de primera instancia a cargo 

de la demandada PORVENIR S.A., dando cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso primero del artículo 366 del CGP: 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

COSTAS                                                                         -0-  

 
AGENCIAS EN DERECHO  
 

Segunda Instancia       $0 
 

Primera instancia  
A cargo de PORVENIR S.A.       $1.000.000.oo 
 

TOTAL…                                                                 $1.000.000.oo 

  
SON:  UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000.oo). Sírvase proveer.  
  

  
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  
   
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
  
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.  
  
Ahora bien, el despacho imparte la APROBACIÓN de la liquidación de costas 

presentada de conformidad con lo dispuesto en artículo 366 del CGP. 
 

Finalmente, previas las desanotaciones de rigor se dispone el archivo 
definitivo.   
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
MIJS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2021-00148 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil 
veintidós (2022) al despacho el proceso de ANA LUCIA VELASQUEZ 
LESMES contra COLPENSIONES Y OTRA informando que el apoderado de 

la parte actora aporta constancia de trámite de notificación. Sírvase proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, de conformidad con los 
documentos que reposan en los archivos 19ConstanciaNotificacion y 

20AcuseProteccion del expediente digital, se tiene que PROTECCIÓN S.A. 
acusó de recibo la comunicación enviada al correo electrónico para 

notificaciones judiciales registrado en el certificado de existencia y 
representación legal visible en el archivo 06Pruebas del expediente digital, 
el día 2 de noviembre de 2022, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, por lo que el término para contestar la 
demanda feneció el día 22 de noviembre 2022 sin que la demandada haya 

presentado escrito de contestación a la demanda. 
 
En consecuencia, el Despacho TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. 

 
Conforme lo anterior, se dispone SEÑALAR el próximo MIERCOLES 
VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a 

la hora de las OCHO Y TREINTA de la mañana (8:30 A.M.) para llevar a 
cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, de que trata el artículo 

77 del C.P.T. y S.S. y, de ser posible la audiencia de trámite y juzgamiento 
de que trata el artículo 80 del C.P.T. y S.S., a través de de la PLATAFORMA 

LIFE SIZE. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder, certificados de 
existencia y representación legal, deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 
por medio electrónico. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 

 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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Proceso Ordinario Laboral Rad: 2020-0311 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, febrero veintiocho (28) de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho de la señora Juez el proceso instaurado por 
LUZ MIRIAM ESPITIA HERNANDEZ contra COLPENSIONES y OTROS, 

informando que las demandadas PROTECCIÓN S.A, PORVENIR S.A y 
COLFONDOS S.A aportan escrito de contestación a la demanda. Sírvase 

proveer.  
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, si bien es cierto 

obra en los archivos 5TramiteNotificacionPorvenir y 16 
TramiteNotificacionProtección del expediente digital, constancia del mensaje 

de datos remitido por la parte demandante a la dirección electrónica de las 
demandadas, también lo es que las mismas no enviaron el acuse de recibo 
del mismo, como lo dispone el artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

 

No obstante, como quiera que la SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y  la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A presentaron escrito de contestación a la demanda los días 

6 y 13 de febrero del año que transcurre, se consideran notificadas por 

conducta concluyente del auto admisorio de la demanda en las referidas 

fechas, conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad 

laboral por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

De otra parte, como quiera que la demandada COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS presentó escrito de contestación a la demanda 

el día 17 de abril del año que transcurre sin que se hubiese efectuado el 

trámite de notificación, se considera notificada por conducta 

concluyente del auto admisorio de la demanda en la referida fecha, 

conforme lo dispone el art. 301 del C.G.P aplicable a la especialidad laboral 

por disposición expresa del art. 145 del C.P.T. y S.S. 

 

Así las cosas, se reconoce personería para actuar en representación de la 
SOCIEDAD ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. al Doctor ALAJENDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ 

identificado con la C.C No. 79.985.203 y T.P 115.849 del C.S de la J, para 
los fines del poder conferido en escritura pública N. 1326 del 11 de mayo de 
2022 visible a folios 29 a 62 del archivo 07ContestacionPorvenir del 

expediente digital. 
 

De igual forma, se reconoce personería en representación de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A a la Doctora LUZ ADRIANA PEREZ identificada con la C.C 
No. 1.036.625.773 y T.P 242.249 del C.S de la J, para los fines del poder 
conferido en escritura pública N. 1069 del 10 de octubre de 2019 visible a 

folios 40 a 47 del archivo N. 18ContestacionDemandaProteccion del 
expediente digital. 

 
También, se reconoce personería para actuar en representación de 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS a la Doctora JEIMMY 

CAROLINA BUITRAGO PERALTA identificada con la C.C No. 53.140.467 y 
T.P 199.923 del C.S de la J, para los fines del poder conferido en escritura 



pública N. 832 del 04 de junio de 2020 visible a folios 29 a 46 del archivo 
19ContestacionDemandaColfondos del expediente digital. 

 
Así las cosas, procede el Despacho a estudiar los escritos de contestación 
de demanda allegados, evidenciándose que los mismos reúnen los requisitos 

del Art. 31 del C.P.T. y S.S., razón por la cual el juzgado TIENE POR 
CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las demandadas SOCIEDAD 

ADMINSTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PROTECCION S.A y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS. 
 

En consecuencia, cítese a las partes para la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas, de que trata el artículo 77 del C.P.T. y s.s. y de ser posible 

audiencia de Trámite y Juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem a la 

hora de las NUEVE Y TREINTA (9:30 A.M.) DEL DÍA LUNES DIECIOCHO 

(18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a través de la 

PLATAFORMA MICROSOFT LIFESIZE. 

 

Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización 

de la audiencia como poderes, sustituciones de poder o certificados de 

existencia y representación legal deberán ser enviados antes de la hora 

señalada al correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma 

señalada y enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes 

por medio electrónico. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

yzv 
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EXP. No. 2020-00243 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., octubre treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 
 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de BERTHA 

INES MONTOYA CORTES contra COLPENSIONES Y OTRA, informando 
que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Laboral donde fue ADICIONADA la sentencia apelada, por lo que se procede 

a realizar la liquidación ordenada en sentencia de segunda instancia a cargo 
de Colpensiones, dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 366 del CGP: 

 
LIQUIDACION DE COSTAS  
 

COSTAS                                                                         -0-  
 
AGENCIAS EN DERECHO  

 
Segunda Instancia 

A cargo de COLPENSIONES      $400.000.oo 
 
Primera instancia        $0 
 

TOTAL…                                                                 $400.000.oo 
  

SON:  CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 400.000.oo). Sírvase 
proveer.  
   

YASMIN ZAMBRANO VESGA  
SECRETARIA  

  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  

    
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
  
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.  
   
Ahora bien, el despacho imparte la APROBACIÓN de la liquidación de costas 
presentada de conformidad con lo dispuesto en artículo 366 del CGP. 

 
Finalmente, previas las desanotaciones de rigor se dispone el archivo 
definitivo.   

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
La Juez, 

 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
 
MIJS 

 

 JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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EXP. No. 2020-00263 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario de LUZ 
STELLA DUARTE FORERO contra COLPENSIONES Y OTRA informando 

que regresó del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Laboral donde fue ADICIONADA la sentencia apelada, por lo que se procede 
a realizar la liquidación ordenada en sentencia de primera instancia a cargo 

de Colfondos S.A., dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo 366 del CGP: 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
 

COSTAS                                                                         -0-  

 
AGENCIAS EN DERECHO  
 

Segunda Instancia       $0 
 

Primera instancia  
A cargo de COLFONDOS S.A.       $2.000.000.oo 
 

TOTAL…                                                                 $2.000.000.oo 

  
SON:  DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 2.000.000.oo). Sírvase 
proveer.  

  
YASMIN ZAMBRANO VESGA  

SECRETARIA  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  
   
Verificado el informe secretarial que antecede, se resuelve:  
  
OBEDÉZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Superior.  
  
Ahora bien, el despacho imparte la APROBACIÓN de la liquidación de costas 

presentada de conformidad con lo dispuesto en artículo 366 del CGP. 
 

Por otra parte, a costa de la parte interesada expídanse las copias auténticas 
de las piezas procesales solicitadas por el libelista que obran en solicitud 
visible en archivo 22SolicitudCopiasAutenticas del expediente digital, con las 

constancias de ley a que haya lugar conforme lo dispuesto en los artículos 
114 y 115 del C.G.P. 

 
Por último, se ACEPTA la renuncia al poder presentada por la doctora 
JEIMMY CAROLINA BUITRAGO PERALTA en calidad de apoderada judicial 

de la demandante, por encontrarse de conformidad con el artículo 76 del 
C.G.P aplicable por analogía al procedimiento laboral (Art. 145 del C.P.L. y 
S.S.). 

 
Finalmente, previas las desanotaciones de rigor se dispone el archivo 

definitivo.   
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 
La Juez, 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 



 
MIJS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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Exp No. 2020–00229 
  

SECRETARIA JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

  

Al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario instaurado por DORIS 
DEL CARMEN LOPEZ MORA contra COLPENSIONES y OTRO, informando 

que la demandada COLPENSIONES aporta constancia de depósito judicial 
y la parte actora presenta solicitud de entrega de título y de 
ejecución.  Sírvase proveer.  

  
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria  

  
 JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO   

        Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  
  
Verificado el informe secretarial que antecede y en consideración a la 

solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, se procede a 
verificar el sistema de autorización electrónico de Depósitos judiciales 
encontrando los títulos judiciales Nos. 400100008690784 constituido por 

valor de $1.400.000 y 400100008848088 por valor de $400.000 a favor de 
la demandante. Por lo que se dispone la entrega de los depósitos judiciales 

antes señalados a la señora DORIS DEL CARMEN LÓPEZ MORA o en su 
lugar al doctor ENRIQUE LESMES RODRIGUEZ con la C.C N. 19.442.147 y 
T.P N. 103.571 del C.S. de la J, de conformidad con la facultad de recibir 

otorgada por el demandante en el poder que obra a folio 1 del archivo 
02Anexos del expediente digital. Por secretaría efectúese el trámite 

pertinente en el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia y 
déjense las constancias del caso. 
 

Ahora bien, como quiera que con los títulos que se ordenó entregar a la parte 
actora se cumple con el pago de las costas del proceso ordinario que es por 

lo que solicita la parte actora se continue con el proceso ejecutivo en el 
archivo 25SolicitudEjecucion del expediente digital, se requiere al apoderado 
de la parte actora a fin de que informe dentro de los cinco (05) días siguientes 

si es su intención continuar con la solicitud de ejecución y respecto a que 
valores o, si por el contrario, desiste de la solicitud. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 
 
 
MIJS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 23 de octubre 2023 
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EXP. No. 0013–2017  
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá  D. C., septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral instaurado por 

YADY LILIANA VELASCO SANTAMARIA contra LA UNIVERSIDAD LIBRE DE 
COLOMBIA y OTRAS, informando que la parte demandante aporta solicitud, 

la Junta Nacional devuelve el expediente por falta de prueba y Famisanar 
aporta renuncia al poder.  Sírvase Proveer.  

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
Secretaria 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA DC 
      Bogotá  D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que la 
Junta Nacional de Calificación de Invalidez aporta comunicación al 

Despacho mediante la cual devuelve el expediente y los honorarios toda vez 
que la parte actora no aportó el estudio de puesto de trabajo para riesgos 
psicosocial que requería la Junta para emitir el dictamen de perdida de la 

capacidad laboral de la señora YADI LILIANA VELASCO SANTAMARIA, no 
obstante lo anterior, previo a la devolución del expediente efectuada por la 

Junta, el apoderado de la parte actora solicitó al Despacho se requiriera a 
las demandadas a fin de que aportaran la prueba psicosocial toda vez que 
la copia que posee la parte actora se encuentra ilegible. 

 
En consecuencia se REQUIERE a las demandadas UNIVERSIDAD LIBRE 

DE COLOMBIA, SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. y ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., para que dentro de los cinco 
(05) días siguientes aporten copia del estudio de puesto de trabajo para 

riesgo psicosocial efectuado a la señora YADI LILIANA VELASCO 
SANTAMARIA. 
 

Por otro lado, se ACEPTA la renuncia al poder presentada por la doctora 
LAURA MARCELA QUINCHANEGUA PULIDO en calidad de apoderada 

judicial de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR S.A.S., por 
encontrarse de conformidad con el artículo 76 del C.G.P aplicable por 
analogía al procedimiento laboral (Art. 145 del C.P.L. y S.S.). 

 
Una vez las demandadas den respuesta al requerimiento efectuado 

ingresará el proceso al Despacho para continuar con el trámite que 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 

La Juez,  
 

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
Mijs  

    
 
 JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

                                                    Hoy 23 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 163 

YASMIN ZAMBRANO VESGA – Secretaria 
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Exp.  2013-0760 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D.C agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Al Despacho de la señora Juez el Proceso instaurado por VICTOR JULIO 
HURTADO PUERTO contra LA UNIDAD ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL, informando que el presente 
proceso fue desarchivado a solicitud de parte. Sírvase proveer. 

 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO  
Bogotá, D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se dispone que 
permanezca el presente proceso en la Secretaría del despacho a disposición 

de la parte interesada por treinta (30) días, vencido dicho término, vuelvan 
al archivo las presentes diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

La Juez,  

 
EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 
Mijs  

    
 

 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
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Exp No. 2019–00332  
  

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

  

Al Despacho de la Señora Juez el Proceso Ordinario instaurado MARIA 
ULALIA ALFONSO RIVERA contra COLPENSIONES, informando que el 

apoderado de la demandada aporta constancia de depósito judicial y el 
apoderado de la parte demandante presenta solicitud de entrega de 
título.  Sírvase proveer.  

  
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

Secretaria  

  
 JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO   

        Bogotá D.C., octubre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
  
Verificado el informe secretarial que antecede, en consideración a la 

solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, se procede a 
verificar el sistema de autorización electrónico de Depósitos judiciales 
encontrando el título judicial No. 400100008520277 constituido por valor 

de $2.000.000 a favor de la demandante. Por lo que se dispone la entrega 
del depósito judicial antes señalado a la señora MARIA ULALIA ALFONSO 

RIVERA o en su lugar al Doctor LIBARDO GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
identificado con la C.C N. 19.382.471 y T.P N. 63.294 del C.S. de la J, de 
conformidad con la facultad de recibir otorgada por la demandante en el 

poder que obra a folio 1 del expediente. Por secretaría efectúese el trámite 
pertinente en el portal transaccional del Banco Agrario de Colombia y 

déjense las constancias del caso. 
 

Por lo anterior, se ordena que regresen las diligencias a su lugar de archivo.  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez, 

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
MIJS 

 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 23 de octubre de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 163 
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